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ILUSTRE I'IUillCIPALIDAD DE BUIN
Dtrección de Obras .4lwr?tpa/es

RESOLUCIÓN No 56 /2023
APLICA MULTA

Buin, a 13 de febrero de 2023

VISTOS:

l' Que, por medio del Decreto Alcaldicio N" 33, de 9 de febrero de 2022, la lluste
Mun¡cipalidad de Buin aprobó las bases administrativas y técn¡cas, más anexos de
la licitación pública denominada "lnstalación Luminarias Led Parque O'Higgins,
Comuna Buin", identificada en el Sistema de lnformación de Mercado Públ¡co bajo el
rD N'2723-18-1Q22.

2" Que, por medio del Decreto Alcaldicio N" 276, de 2 de septiembre de 2022, la
Entidad Licitante adjudicó la licitación pública establec¡da precedentemente, al
oferente lmportadora y Exportadora Clever Ltda. RUT N" 77.327.630-7.

3' Que, por medio del Decreto TC N" 393, de 2 de d¡ciembre de 2022,|a Municipalidad
aprobó el contrato suscrito con el adjudicatario, ya ind¡vidualizado.

4' Que, mediante el Decreto TC N' 285, de fecha 5 de septiembre de 2022 se designó
como lnspector Técnico de Obras, en adelante lTO, al funcionario señor Rodrigo
Ortúzar Torres, con desempeño en la Dirección de Obras.

CONSIDERANDO:

1' Que, el punto 20. 1 , "Causales y Montos de Multas" Letra e) Por incumplimiento a las
a las ¡nstrucciones o de una orden impartida con plazo de ejecución, se apl¡cará una
multa equivalente a 3 UTM, por cada día de atraso en el cumplim¡ento de la
¡nstrucc¡ón dada por el ITO de acuerdo a la medida que se decida.

3' Que, con fecha 11.02.2023 se deja constancia mediante anotación en el Libro de
Obras Folio 12, informando que no se ha realizado el ingreso de la Carta Gantt, por
lo que llevan 11 días de atraso, la cual también se notifica mediante correo
electrónico, que se cursaran las multas, de acuerdo al punto 20.1 letra e). por-los 6
dias de atrasos.

4' Las atribuciones que me confiere la ley

2' Que, con fecha 28.01 .2023 mediante correo electrónico se sol¡cita Carta Gantt,
actualizada sector¡zada y con fecha de término correspondrente 3 de abr¡¡ de 2023.
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ILUSÍRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
DL¿.criórt le Obras l/mictpaks

RESUELVO:

l" APLíQUESE multa equivalente a 33 U.T.M. por los I I días de atraso en el
incumplimiento de la solicitud de la entrega de la Carta Gantt.

2' NOTIFIOUESE la presente resolución al adjudicatario, ya ¡ndiv¡dual¡zado,
personalmente o vía carta certifrcada, por parte del Director de Obras o del
funcionario que este designe.

3" HAGASE PRESENTE al adjud¡catar¡o, que, en contra de la presente resolución
cabe la interpos¡c¡ón de un recurso de reposición con apelac¡ón en subs¡dio, dentro
del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación.

ANÓTESE, NoflFíQUESE Y ARCHíVESE

EC

Pcc/Rd/r
D¡stribuc¡ón
- Clever
- Arch¡vo DOM
- Secpla

DIRECTO MUNICIPALES
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